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ORDEN de 13 de octubre de 1987, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo. en grado de apelación, en el
recurso contencioso-administrativo número
62.015/1983, promovido por la Administraci6n
Pública, contra sentencia de la Audiencia Territorial
de La Coruña de fecha 12 de julio de 1983. en el
recurso contencioso--administrativo número 312/1979,
interpuesto contra resolución de la Dirección General
de Minas de 23 de febrero de 1979.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativú número
62.015/1983, interpuesto por la Administración Pública, contra
sentencia de la Audiencia Territorial de la Coruña de fecha 12 de
julio de 1983, que resolvió el recurso interpuesto contra resolución
de la Dirección General de Minas de 23 de febrero de 1979, sobre
anulación de suministro de explosivos para la cantera «Arroyo
Corralín», en Orense, se ha dietado, con fecha 20 de febrero de
1987, sentencia, por el Tribunal Supremo, en grado de apelación,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que confirmando en pane la sentencia recurrida en
esta apelación, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña, en fecha 12 de julio
de 1983, debemos declarar y declaramos ajustada a derecho la
Resolución de la Dirección General de Minas, de 23 de febrero de
1979, que revocaba el Acuerdo de la Delegación Provincial del
Ministerio de Ir.dustria de Orense, de 26 de octubre de 1977, que
había decretado el corte del suministro de explosivos para la
cantera de pizarra "Arroyo del Corralin", de Orense, revocando
dicha Resolución en el panicular referido a la indemnización de

acuerdo con las especificaciones que se recogen en el siguiente
punto.

Tercero.-la duración mínima de acciones formativas corres
pondientes a las especialidades y planes de formación cuya homo
logación y programación se solicita, será de 200 horas, de las cuales
40 horas deberán ir dedicadas a proporcionar una formación
vinculada en am,J!lia medida a las nuevas tecnologías.

Como excePCIón, las acciones formativas y planes de formación
dirigidas a trabajadores de Empresas, con menos de 500 personas,
cuafquiera que sea la forma jurídica que adopten, y cuyo objetivo
sea facilitar su adaptación a los cambiOS ocupacionales originados
por la introducción de nuevas tecnologías en los procesos producti
vos o para la implantación de nuevas técnicas de gestión empresa·
rial, podrán tener una duración mínima de 100 horas.

Cuarto.-En las Direcciones Provinciales del INEM se informará
sobre los criterios a seguir por los Centros Colaboradores, Institu
ciones u Organizaciones a que se hace referencia en el punto
primero, para solicitar la rehomologación de aquellas especialida
des que sea necesario, en base a los requisitos establecidos en el
punto anterior.

Quinta.-Las solicitudes se formalizarán en los modelos que, al
efecto, facilitarán las Direcciones Provinciales del INEM, debiendo
presentarse en las mismas las correspondientes a Centros y planes
de formación que tengan ámbito uniprovincial. Las redes de
Centros homologados por Convenio, así COmo los planes de ámbito
pluriprovincial podrán presentar su solicitud en cada una de las
Direcciones Provinciales afectadas, en aquellas en que tengan su
domicilio legal o ante la Dirección General del INEM (Subdirec~

ción General de Gestión de la Formación Ocupacional).
Sexto.-El plazo de recepción de solicitudes para esta programa

ción se fija en un mes a contar desde la fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución.

Las solicitudes que -se reciban fuera de ese plazo podrán ser
consideradas para próximas programaciones, en aquellos casos en
que no se cubran los objetivos anuales del Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional.

Séptimo.-la homologación de especialidades y plllnes de for
JQ.8ción se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 7
de febrero de 1987 y la Resolución de esta Dirección General de 9
de abril de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de mayo) o
normas que las Sustituyan.

Madrid, 14 de octubre de 1987.-El Director General, P. A.
(Artículo 9- del Decreto 1458/1986), el Subdirector general de
Gestión de Recursos, Francisco Pueno Burzuri.

ORDEN de 9 de octubre de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Valencia desestimatoria de recurso
conlencioso-administralivo interpuesto por don Nar
ciso Sáez Narro sobre pruebas de idoneidad para
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universi
dad.

24267 RESOLUCION de 14 de octubre de 1987, de la
Direcci6n General del Instituto Nacional de Empleo.
por la que se convoca la programaci6n de cursos en
Entidades Colaboradoras del Plan Nacional de For
maci6n e Inserci6n Profesional.

La Orden de 9 de febrero de 1987, (<<Boletín Oficial del Estado»
del 1~), por la que se regula el Plan Nacional de Formación e
Inserción ProfeSional y los cursos de Formación Profesional
Ocupacional a impanir por los Centros Colaboradores del Instituto
NacIOnal de empleo, establece en su artículo 22, punto 1, que el
Instituto publicará periódicamente una convocatoria para la homo
logación de Centros de formación como colaboradores en la
impartición de cursos de Formación Profesional Ocupacional;
asimismo, en el anículo 23, punto 1, establece que los Centros
colaboradores solicitarán ser incluidos en la programación de
cursos, con arreglo al procedimiento y en los plazos que determine
la Dirección General del Instituto.

la experiencia en la gestión del Plan Nacional de formación e
Inserción Profesional, aconseja realizar la prosramación de los
cursos, proyectos y planes a impartir en régunen de Centros
colaboradores en los primeros meses del año natural, dentro del
cual deben desarrollarse los programas objeto de homologación.
Por O:~ parte, resulta necesario realizar la homologación de las
especialidades que no reúnan el requisitos de duración núnima
establecido en el artículo 19 de la citada Orden.

En consecuencia, esta Dirección General resuelve:
~ero'7Se convoca a las Entidades Públicas y Privadas que

figuren IDscntas en el Censo de Centros Colaboradores del Instituto
Nacional de Empleo, así como a las Instituciones u Organizaciones
que hayan desarTollado o desarTollen planes de formación durante
el presente año y puedan tener continuidad en el futuro, a presentar
las correspondientes solicitudes de programación y, en su caso, de
rehomologación de especialidades formativas, para ser desarrolla.
das durante el año 1988, de acuedo con las especificaciones que se
recogen en el punto tercero de esta Resolución.

Segundo.-Se convoca a las Empresas Que deseen desarrollar
acciones de formación dirigidas a sus propios trabajadores o a
aquellos otros q~e.en el futuro puedan ~corporarse a la misma, a
presentar las soliCitudes de homologaCión y programación de los
planes de formación para ser desarrollados durante el afto 1988, de
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En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Narciso Sáez Narro contra la resolución de este Departamento,
sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Valencia,
en fecha 20 de mayo de 1987, ha dietado sentencia, cuyo fallo es
del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que. debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo promovido por don Nar
ciso Sáez Narro contra la desestimación presunta del recurso de
reposición promovido contra resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación en la que no se contiene la
aceptación de la propuesta de la Comisión de las pruebas de
idoneidad a la plaza de profesor titular de "Psicología Evolutiva"
de la Comisión calificadora de las expresadas pruebas de idonei
dad; la que debemos declarar y declaramos ajustada a derecho, sin
hacer expreso pronunciamiento sobre costas procesales.»

En su vinud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alamines.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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ORDEN de 13 de oc/ubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada por el
Tribunal Supremo. en grado de apelación, en el
recurso contencioso-administrativo número
62.487/1983. promovido por la A.dministración
Pública contra sentencia de la Audiencia Territorial de
Sevilla, de fet:lUJ 20 de noviembre de 1982. en el
recurso contencioso-administrativo número 36611981,
interpuesto contra desestimación tácita de la Direc
ción General de Minas e Industrias de la Conslruc.
ción.
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«Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Oviedo, de 20 de marzo de 1984,
dietada en el recurso 403/1983; sentencia que confinnamos íntegra
mente; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, Que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la Coiección Legislativa, definiti.
vamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bieo disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «!lo)etin Oficial del Estad"".

Lo que comunico a V.l para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Ordeo de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
62.487/1983, interpuesto por la Adrninisuación Pública, contra
sentencia de la Audiencia Territorial de sevilla de fecha 20 de
noviembre de 1982, Que resolvió el recurso interpuesto contra
desestimación tácita de la Dirección General de Minas e Industrias
de la Construcción, sobre denegación de permiso de explotación, se
ha dictado, con fecha 26 de diciembre de 19986, sentencia, J?Or el
Tribunal Supremo, en gredo de apelación. cuya parte dispositIva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación interpnesto por el Letrado del Estado y confirmamos
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audienccia Territorial de Sevilla, con fecha 20 de noviembre
de 1982. en los autos de que dimana este rollo. y na se hace
imposición de costas.-Así, por esta nuestra sentencia. que se

ORDEN de Jj de octubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dicllJda por la
Audiencia Territorial de Zaragoza, en el recurso
contenciosa--administrativo número 24311984. promcr
vida por la Compañía merCIJn1iJ «Sociedad Anónima
Minera Catalano-Aragonesa», contra desestimación
presunta.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administIativo número
243/1984, interpuesto por la Compañía mercantil «Sociedad Anó
nima Minera Catalano-Aragones8», contra desestimación presunta,
sobre cancelación del expediente de declaración de demasía a la
concesión «Gloria», número 4.402, se ha dictado, con fecha 10 de
diciembre de 1984. sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: l.o Desestimamos el recurso contencioso-adminis.
'trativo deducido por la Entidad mercantil "Sociedad Anónima
Minera Catalano-Aragonesa" contra el acuerdo de la Dirección
Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Teruel, Sección
Minas, de 25 de abril de 1983, confinnado por silencio de la
Dirección General de Minas._2.o No hacemos expresa imposición
de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamoSJ

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V~ para su conocimiento y, efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecrelario, Miguel Angel Feito Hemández.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

24270 ORDEN de 13 de oc/ubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dicJada por el
TribUJUÚ Supremo, en grado de apeladón, en el
recurso contencioso-adminislrlllivo número
63.246/1984. promovido por la Administración
PUblica contra sentencia de la Audiencia Te"iJorial de
Oviedo, de fecha 20 de marzo de 1984. en el recurso
contencioscradminWrativo número ·403/1983. inter
puesto contra resolución de la Dirección General de
Minas de 19 de mayo de 1983.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
63.246/1984, interpuesto por la Administración Pública, conlra
sentencia de la Audieocia Territorial de Oviedo de fOcha 20 de
marzo de 1984, que resolvió el recurso interpuesto contra resolu
ción de la Dirección General de Minas de 19 de mayo de 1983,
sobre traspaso de los derechOs arrendaticios de la concesión minera
"Unión», se ha dictado, con fOcha 3 de abril de 1987, sentencia J?Or
el Tnbuna.) Supremo, en grado de apelación. cuya parte dispositIva
es como SIgue:

daños y perjuicios solicitada, que declaramos no ajustada a
derecho, y condenamos a la Administración al abono de los daños
y perjuicios derivados de la suspensión del 'Suministro de explosi
vos en la cantidad de 8.449.469 pesetas, que deberán hacer
efectivas a don Félix Segovia Anaya, que explota dicha (",antera, sin
expresa imposición de costas. Así, por esta nuestra sentencia, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» e insertará en la
Colección Legislativa, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firm.am.os.•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bieo disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y e
publique el aludido fallo eo el «Boletín Oficial del Estad"".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid en el TeCIUSQ conten
cioslHUiministrativo número 118/1984, promovido
por don José Roben Ga.scón contra desestimación
presunta del recurso de reposición.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
118/19841 interpuesto por don José Robert Gascón contra desesti-

,.;". -- --mación presunta del recurso de reposición sobre incompatibilidad
del puesto de trabajo. se ha dietado con fecha 8 de noviembre de
1986, por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte
dispositiva es como sigue:

<<Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto' por don José
Roben Gascón, representado por el Procurador don Santos Ganda
rillas Carmona, contra la Resolución del Ministerio de Industria y
Energía de 21 de noviembre de 1983, por la Que se declaró la
incompatibilidad del recurrente como funcionario de carrera con el
cargo de Del~ en Navarra del Colegio Oficial de Ingeniería
Técnica de Mmas. en Bilbao, y contra la desestimación presunta
del recurso de reposición interpuesto contra la misma, debemos
declarar y declaramos nulas las mencionadas resoluciones por no
ser ajustadas a derecho, declarando por el contrario compatible su
condición de funcionario del Ministerio de Industria con la de
Delegado en Navarra del Colegio Oficial de Ingeniería Técnica
de Minas de Bilbao; sin costas. Esta sentencia tiene recurso de
apelación ante el Tribunal Supremo, según el amculo 94.2. a), de
la Ley jurisdiccional. Así por esta nuestra sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boleún Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecrelario, Miguel Angel Feito Hemández.


